
Mediante oficio individualizado en ANT, desde la Cámara de Diputados, se solicita se informe sobre la
posibilidad de iniciar una fiscalización al Departamento de Educación de Cabrero respecto del uso de los
recursos que se le traspasan para el ítem de educación.
 
Al respecto es posible señalar que la ley no contempla dentro de las competencias y facultades de esta
Subsecretaría la de fiscalizar el uso de recursos en el ítem educación, siendo ésta competencia de la
Superintendencia de Educación, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización que la
Contraloría General de la República puede ejercer, ya sea de oficio o en virtud de una presentación
realizada para tal efecto.
 
Saluda atentamente a Ud.,

OFICIO N°: 2010/2023

ANT.: OFICIO N° 34781 de fecha, de fecha 28 de marzo 2023, de la cámara
de diputados.

MAT.: Da respuesta y deriva consulta que ahí se indica.

SANTIAGO, 20/06/2023

DOCUMENTO ELECTRONICO

DE : NICOLAS EDUARDO CATALDO ASTORGA
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

A : JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

NICOLAS EDUARDO CATALDO ASTORGA
Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

NCA / BND / FPR / VSR / APM / klao

DISTRIBUCIÓN:
1. CLARA SAGARDIA CABEZAS - HONORABLE DIPUTADA DE LA REPÚBLICA
2. JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
3. ALVARO JOSE PEREZ - Profesional - Departamento Finanzas Municipalidades
4. Jefe Departamento(S) - Departamento Finanzas Municipalidades
5. Jefe Gabinete - Gabinete
6. KAREN LISSET ASTORGA - Secretaria - Departamento Finanzas Municipalidades
7. NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Oficina de Partes
8. PAMELA ANGELA CARMONA - Encargado (a) Unidad - Unidad de Control Presupuestario, Financiero y Seg. Interno
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